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La Comisión Nacional de la
Competencia (CNC) dictó ayer
una resolución por la que im-
pone una sanción de 150.000
euros a la Asociación Profesio-
nal de Oficinas de Farmacia
de Málaga (Aprofarma) por
tratar de impedir la bajada de
precios de especialidades ge-
néricas de los Laboratorios Da-
vur. La resolución, que abar-
ca otras tres asociaciones de
farmacéuticos, supone sancio-
nes que suman un millón de
euros. El expediente, que co-
menzó por una denuncia for-
mulada por Davur, sanciona a
la Federación Empresarial de
Farmacéuticos Españoles (Fefe)
con 400.000 euros, así como a
otras dos asociaciones.
El Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia se-
ñala que «es inadmisible» que
las comunicaciones de las enti-
dades imputadas fueran envia-
das a otros laboratorios y far-
macias de España para que no
dispensaran los genéricos de
Davur porque «con sus precios
rebajados disminuirían los
precios de referencia».

Sancionan a
Aprofarma por
intentar impedir la
bajada de precios
demedicamentos
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